
 

  

BUCARAMANGA, Abril 10 de 2024  

  

Señor  

JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO (REPARTO)  

E.  S.  D.  

  

Referencia: Acción de Tutela  

Accionante: INGRID YANIRA PINZON GODOY – Docente  lista de elegibles 

OPEC 184245. 

Accionados: SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE 

SANTANDER, GOBERNACIÓN DE SANTANDER, COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL.   

  
Yo, INGRID YANIRA PINZON GODOY, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 1096952861 de Málaga Santander,  encontrándome en la posición No. 654 de la 

lista de elegibles vigente -  OPEC 184245 en ejercicio del artículo 86 de la Constitución 

Política, y de conformidad con el Decretos 2591 de 1991, actuando en nombre propio, 

ante su Despacho la presente Acción de Tutela con el fin que me proteja los derechos 

fundamentales a la IGUALDAD, TRABAJO, DEBIDO PROCESO 

ADMINISTRATIVO, MÉRITO Y DERECHO AL ACCESO A CARGO PÚBLICOS, 

EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCEDER AL DESEMPEÑO DE 

FUNCIONES Y CARGOS PÚBLICOS, vulnerados actualmente por la SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN DE SANTANDER y por parte del GOBERNADOR DE 

SANTANDER, dado que, a pesar de haber concursado en el proceso de selección 2150 

a 2237 de 2021 y 2316 de 2022 Directivos Docentes y Docentes población mayoritaria 

zona rural y no rural, conforme a las reglas dispuestas en el Acuerdo 2081 de 20211 

para ocupar los cargos en vacancia definitiva pertenecientes al sistema general de 

carrera especial docente, y de existir vacancias provisionales definitivas disponibles en 

el área de PRIMARIA – RURAL, en los establecimientos educativos de los diferentes 

municipios no certificados de Santander, la Secretaría de Educación de Santander, así 

como el Gobernador de Santander, están haciendo dilación de mi proceso de 

nombramiento y posesión en período de prueba, al NO CELEBRAR AUDIENCIA DE 

ESCOGENCIA DE VACANTE DEFINITIVA EN ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVO, NI EXPEDIR EL ACTO ADMINISTRATIVO DE MI 

NOMBRAMIENTO Y EN CONSECUENCIA, ABSTENERSE DE SURTIR MI 

ACTO DE POSESIÓN, sin ningún argumento válido de base, yendo en contra de los 

estipulado en la Decreto 915 de 2016.  

  

Hechos 
  

1.  Participé en el PROCESO DE SELECCIÓN Numero 2150 A 2237 DE 2021 Y 2316 DE 

2022 Docentes y directivos docentes población mayoritaria zona rural y no rural, Secretaría de 

Educación de Santander para la OPEC 184245, Primaria Rural. 

  
2.  Superé con éxito la prueba de aptitudes y competencias básicas, la prueba psicotécnica, la 

presentación de documentación y verificación de requisitos mínimos, la valoración de 

antecedentes, por lo que me encuentro en la posición No. 616 lista de elegibles del área de 

PRIMARIA RURAL OPEC Nº 184245, publicada el día 6 de octubre del 2023 por la 

Comisión Nacional del Servicio Civil y conformada mediante la Resolución No. 14274. 

  
3.  El día 07 de diciembre de 2023 fue publicado el listado de docentes que fueron llamados 

a audiencia de escogencia de vacante definitiva en establecimiento educativo, que 

                                                           
1 Puede ser consultado en https://historico.cnsc.gov.co/index.php/audiencias-copec-

2150-docentes#99-1-santander  

https://historico.cnsc.gov.co/index.php/audiencias-copec-2150-docentes#99-1-santander
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/audiencias-copec-2150-docentes#99-1-santander


  

conformaban la lista de elegibles del área primaria rural en orden de elegibilidad del 01 al 

599 de OPEC 184245, la cual fue celebrada del 18 al 22 de diciembre de 2023, y en la que, 

por encontrarme en la posición No. 616 no fui citada. 

  

  

4. De manera verbal, la Secretaría de Educación de Santander me ha informado que, existen 

actualmente vacantes provisionales definitivas en el área Primaria Rural, lo cual, resulta ser 

incluso de público conocimiento al tener información que en Escuelas Rurales de los 

municipios no certificados de Santander aún se hallan vacantes ocupadas por provisionales 

definitivos o lo que es peor, no se ha dado inicio a las clases en el presente año escolar, 

vulnerando así el derecho a la Educación de niños, niñas y adolescentes.  

 

5. Es preciso mencionar que, según lo dispuesto en el Artículo 2.4.1.1.16. Del Decreto 

1075 de 2016, la lista de elegibles que conformo se encuentra VIGENTE, tal y como se 

observa en la página oficial de la CNSC así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6. Se me está negando el derecho fundamental al TRABAJO, LA IGUALDAD, DEBIDO 

PROCESO ADMINISTRATIVO, MERITO Y DERECHO AL ACCESO A CARGO 

PUBLICOS, EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCEDER AL DESEMPEÑO DE 

FUNCIONES Y CARGOS PÚBLICOS, vulnerados actualmente por la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE SANTANDER toda vez que encontrándome en la lista de elegibles y 

teniendo plena certeza y conocimiento que en la Gobernación de Santander existen vacantes 

provisionales definitivas ocupadas bajo nombramiento de provisionales definitivas o incluso 

sin ocupar en el área de primaria rural, a la fecha no se ha procedido hacer mi nombramiento 

y mi posesión en periodo de prueba, lo cual se ve traducido en incertidumbre laboral, ya que 

ninguna entidad pública o privada le interesa contratar empleados que estén inmersos en 



  

listas de elegibles de concursos de méritos, puesto que, en sus empresas o colegios necesitan 

empleados que perduren por lo menos un año, lo anterior con la finalidad de asegurar su 

planta de trabajo y su estabilidad como empresa, además, corremos con el riesgo de que  

venza el plazo y quedemos por fuera del mismo, ya que, la lista de elegibles tiene caducidad.  

 
7. El 27 de febrero de 2024, se presentó un derecho de petición a la Secretaria de Educación 

de Santander y la Gobernación de Santander, donde se pidió un cronograma establecido para 

las audiencias de los docentes OPEC 184245 Primaria Rural, OPEC 184390 de Educación 

Física Rural Santander y OPEC 184288 Ciencias Naturales física No rural, se solicitó 

publicar lista oficial de vacantes temporales y definitivas en las cuales podemos aplicar y 

que se nos respete el derecho de agotar lista de elegibles en vacantes definitivas antes que la 

lista de docentes caracterizados en reten social y docentes provisionales, derecho de petición 

al cual no se obtuvo respuesta. 

 

8. El 07 de marzo de 2024, se presentó un derecho de petición elevado a consulta a la 

Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), No. Radicado: 2024RE051037 donde se 

realizaron diferentes preguntas con el fin de despejar dudas acerca de la vinculación de los 

docentes en lista de elegibles en vacancias temporales y si estos podían aplicar a estas 

mismas. Derecho respondido el 22 de marzo de 2024, donde se confirma que si podemos 

aplicar a estas vacantes y la explicación al debido proceso. 

 

9. El pasado 26 de marzo de 2024, la secretaria de educación de Santander junto con el SES, 

informaron que 32 docentes que están en la lista de provisionales de reten social, fueron 

nombrados en vacantes definitivas, lo cual nos despierta incertidumbre, pues, la lista de 

elegibles tiene prioridad sobre los docentes provisionales de reten social, dicho esto en el 

comunicado de prensa No. 2, emitido por la gobernación de Santander, evidenciando 

claramente la vulneración a nuestros derechos. Puesto que, el comunicado dice que se hará 

uso del reten social en cubrimiento de plazas vacantes definitivas cuya OPEC no cuente con 

lista de elegibles vigente. 

 

10. Como consecuencia de lo anterior solicito se administre justicia para que se protejan  

mis derechos y los de mis compañeros docentes que estamos en espera de ser notificados, 

pido intervenir para que la Secretaría de Educación Departamental de Santander 

expida un listado oficial de vacantes definitivas a las cuales podemos aplicar, además 

de la Audiencia de escogencia de vacante definitiva en establecimiento educativo y 

proceder de manera inmediata con el acto administrativo de nombramiento en periodo 

de prueba, seguido de lo cual y en estricto cumplimiento de los términos legales deberá 

darse la posesión de los docentes  en el marco de la OPEC 184245 DOCENTE DE 

PRIMARIA RURAL perteneciente al concurso de Directivos Docentes y Docentes – 

Población Mayoritaria 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022.  

  
  

 
Fundamentos de Derecho 

  
DECRETO 915 DE 2016 Por el cual se reglamenta el Decreto Ley 1278 de 2002 en materia 

de concursos de ingreso al sistema especial de carrera docente, se subroga un capítulo y se 

modifican otras disposiciones del Decreto 1075 de 2015 - Único Reglamentario del Sector 

Educación"  

  

Decreto 1075 de 2015  

 

“ARTÌCULO Artículo 2.4.1.1.16.Listas de elegibles. La Comisión Nacional del 

Servicio Civil, con base en los resultados de las pruebas aplicadas en el concurso y 

mediante acto administrativo, conformará en estricto orden de puntaje final la lista 



  

de elegibles territorial para cada uno de los cargos de docentes y directivos 

docentes convocados en cada entidad territorial certificada en educación. De 

conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 11 del Decreto-ley 1278, 

la lista de elegibles tiene una vigencia de dos (2) años contados a partir de su 

firmeza. (…)”. 

  

“ARTÍCULO 2.4.1.1.21. Nombramiento en período de prueba y evaluación. Dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la realización de la audiencia pública de escogencia 

de vacante definitiva en establecimiento educativo, la entidad territorial certificada 

debe expedir el acto administrativo de nombramiento en período de prueba del 

educador y comunicarlo al interesado, siempre respetando la vacante seleccionada 

por el elegible.  

  
Comunicado el nombramiento, el designado dispone de un término improrrogable 

de cinco (5) días hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación al 

cargo y diez (10) días hábiles adicionales para tomar posesión del mismo. En caso 

de no aceptar o de no tomar posesión del cargo en el término establecido, la entidad 

territorial certificada procederá a nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo 

que el designado haya solicitado una prórroga justificada para su posesión y la 

misma sea aceptada por la entidad territorial certificada, la cual no puede ser 

superior a cuarenta y cinco (45) días calendario.  

  

Al final del período de prueba, el educador será evaluado por el rector o director 

rural o, tratándose de los referidos directivos, por el nominador de la respectiva 

entidad territorial certificada en educación o su delegado, siguiendo el protocolo 

que adopte la Comisión Nacional del Servicio Civil, de conformidad con la 

propuesta que someta a su consideración el Ministerio de Educación Nacional. 

(Subraya fuera de texto)  

  

PARÁGRAFO. Durante el período de prueba, el docente o directivo docente no 

puede ser trasladado, salvo que sea por razones de seguridad, de acuerdo con lo 

dispuesto en la  

Sección 2, Capítulo 2, Título 5, Parte 4, Libro 2 del presente decreto.”  

  
CAPÍTULO 1 PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN MEDIANTE 

CONCURSO PARA EL SISTEMA ESPECIAL DE CARRERA DOCENTE  

  

ARTÍCULO 2.4.1.1.1. Ámbito de aplicación. Los preceptos contenidos en el 

presente capítulo aplican a los concursos públicos de méritos del sistema especial de 

carrera docente para proveer los cargos de docentes y directivos docentes que se 

encuentren en vacancia definitiva en la planta de personal administrada por las 

entidades territoriales certificadas y que prestan el servicio educativo a población 

mayoritaria.  

ARTÍCULO 2.4.1.1.20. Audiencia pública de escogencia de vacante definitiva 

en establecimiento educativo. En firme la lista de elegibles, la Comisión Nacional 

del Servicio Civil programará la audiencia pública para que cada elegible, en estricto 

orden descendente del listado respectivo del cargo, escoja la vacante definitiva en 

establecimiento educativo, respetando, en todo caso, el cargo docente o directivo 

docente para el cual haya concursado. La Comisión Nacional del Servicio Civil 

podrá delegar en las entidades territoriales certificadas en educación las funciones de 

citar a los respectivos elegibles y de adelantar la audiencia de que trata el presente 

artículo. En el evento del inciso anterior, la Comisión Nacional del Servicio Civil 

informará a la respectiva entidad territorial certificada en educación de los 

mecanismos e instrumentos a través de los cuales accederá a la información sobre 

las vacantes definitivas disponibles, o en su defecto, le solicitará que dentro de los 



  

cinco (5) días siguientes presente la oferta pública de empleos de carrera docente en 

los términos previstos por la misma Comisión. Para esto, la entidad territorial deberá 

detallar todas las vacantes definitivas de los cargos convocados, de manera que se 

garantice, como mínimo, la provisión del número de vacantes que se convocaron y 

el de aquellas que se generaron durante el tiempo en que trascurrió el concurso. Para 

la determinación de las vacantes definitivas que harán parte de la oferta pública de 

empleos de carrera docente, cada entidad territorial certificada deberá haber resuelto 

previamente la provisión de cargos de docentes o de directivos docentes, aplicando 

los criterios definidos en los numerales 1, 2, 3 y 4 del artículo 2.4.6.3.9 del presente 

decreto.  

  
ARTÍCULO 2.4.1.1.21. Nombramiento en período de prueba y evaluación. 

Dentro de los cinco (5) días siguientes a la realización de la audiencia pública de 

escogencia de vacante definitiva en establecimiento educativo, la entidad territorial 

certificada debe expedir el acto administrativo de nombramiento en período de 

prueba del educador y comunicarlo al interesado, siempre respetando la vacante 

seleccionada por el elegible.  

  
Comunicado el nombramiento, el designado dispone de un término improrrogable de 

cinco (5) días hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación al cargo y 

diez (10) días hábiles adicionales para tomar posesión del mismo. En caso de no 

aceptar o de no tomar posesión del cargo en el término establecido, la entidad 

territorial certificada procederá a nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo 

que el designado haya solicitado una prórroga justificada para su posesión y la 

misma sea aceptada por la entidad territorial certificada, la cual no puede ser 

superior a cuarenta y cinco (45) días calendario. Al final del período de prueba, el 

educador será evaluado por el rector o director rural o, tratándose de los referidos 

directivos, por el nominador de la respectiva entidad territorial certificada en 

educación o su delegado, siguiendo el protocolo que adopte la Comisión Nacional 

del Servicio Civil, de conformidad con la propuesta que someta a su consideración 

el Ministerio de Educación Nacional  

  
  
1 Dentro de las normativas vigentes de los concursos públicos de méritos, en este caso 

del concurso que se menciona a continuación, 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022 

Directivos Docentes y Docentes del 05 noviembre 2021, existen Decretos que 

reglamentan las fechas para cada etapa de los procesos las cuales la SED Santander está 

incumpliendo  

  
Y teniendo presente el Concepto 149531 de 2023 Departamento Administrativo de la 

Función Pública, el cual puede ser consultado en el siguiente link 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=216891 versa 

que:  

En relación con el particular, el Decreto 1075 de 2015 por medio del cual se expide el 

Decreto Único Reglamentario del Sector Educación, establece:  

“ARTÍCULO 2.4.1.1.21. Nombramiento en período de prueba y evaluación. Dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la realización de la audiencia pública de escogencia de 

vacante definitiva en establecimiento educativo, la entidad territorial certificada debe 

expedir el acto administrativo de nombramiento en período de prueba del educador y 

comunicarlo al interesado, siempre respetando la vacante seleccionada por el elegible.  

Comunicado el nombramiento, el designado dispone de un término improrrogable de 

cinco (5) días hábiles para comunicar a la entidad territorial su aceptación al cargo y 

diez (10) días hábiles adicionales para tomar posesión del mismo. En caso de no 

aceptar o de no tomar posesión del cargo en el término establecido, la entidad territorial 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=216891
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=216891
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=216891


  

certificada procederá a nombrar a quien siga en la lista de elegibles, salvo que el 

designado haya solicitado una prórroga justificada para su posesión y la misma sea 

aceptada por la entidad territorial certificada, la cual no puede ser superior a cuarenta y 

cinco (45) días calendario.  

Al final del período de prueba, el educador será evaluado por el rector o director rural o, 

tratándose de los referidos directivos, por el nominador de la respectiva entidad 

territorial certificada en educación o su delegado, siguiendo el  protocolo que adopte la 

Comisión Nacional del Servicio Civil, de conformidad con la propuesta que someta a 

su consideración el Ministerio de Educación Nacional.  

   
PARÁGRAFO . Durante el período de prueba, el docente o directivo docente no puede 

ser trasladado, salvo que sea por razones de seguridad, de acuerdo con lo dispuesto en 

la Sección 2, Capítulo 2, Título 5, Parte 4, Libro 2 del presente decreto.”  

De lo anterior se concluye que posterior a la expedición del acto administrativo que 

contenga el nombramiento del educador en periodo de prueba, se tienen 5 días hábiles 

no prorrogables, para comunicar a la entidad la aceptación al cargo. En ese mismo 

orden de ideas, dispone la norma que se tendrán 10 días hábiles después de aceptado el 

cargo para tomar posesión del mismo, no obstante, contempla la norma una prórroga a 

dicho término, indicando que aquél no podrá ser superior a cuarenta y cinco (45) días 

calendario.  

Es por lo anterior que se requiere con urgencia hacer presión para que la  

SED Santander cite a audiencias pública para proveer los empleos ofertados en la 

convocatoria 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022 Directivos Docentes y Docentes 

del 05  

noviembre 2021, para de esta manera cumplir con los dispuesto en la norma 

señalada con anterioridad El artículo 209 de la Constitución Política dispone:  

“La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se  

desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 

economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 

delegación y la desconcentración de funciones.  

“Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el  

adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos 

sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la 

ley”.  

El mando que anteriormente se dispone Su Señoría, no está siendo cumplido por la 

SED Santander, aunado al mando del artículo 6 de la C.N. del cual omitir por omisión o 

acción la Ley tiene sanciones.  

Por su parte, el artículo 3º de la Ley 1437 de 2011 establece:  

“Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones que  

regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los principios 

consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y en 

las leyes especiales.  

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con  

arreglo a los principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, 

moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, 

eficacia, economía y celeridad…” cuestión que no está cumpliendo la accionada.  

  

La Corte Constitucional, refiriéndose al alcance del artículo 209 Superior y en 

especial al principio de celeridad, expresó que “la función administrativa está al 

servicio de los intereses generales y que se desarrolla con fundamento en varios 

principios, de los cuales cabe ahora destacar los de igualdad, eficacia y celeridad… 

El tercero comporta la indispensable agilidad en el cumplimiento de las tareas a 

cargo de entidades y servidores públicos para lograr que alcancen sus cometidos 



  

básicos con prontitud, asegurando que el efecto de su gestión se proyecte 

oportunamente en la atención de las necesidades y aspiraciones de sus 

destinatarios.”  

Así las cosas, la convocatoria a audiencia pública de escogencia de vacante 

definitiva debió haberse realizado dentro de un lapso razonable, sin embargo, ha 

transcurrido tiempo más que suficiente para que la administración haya cumplido 

con tal cometido, máxime si tenemos en cuenta que no existe justificación alguna 

para haber dilatado tal actuación.  

Jurisprudencia a considerar 
  

Artículo 86 de la Constitución Política de Colombia: «Toda persona tendrá acción de 

tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un 

procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la 

protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera 

que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier 

autoridad. La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de quien se 

solicita la tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de inmediato 

cumplimiento, podrá impugnarse ante el juez competente y, en todo caso, éste lo 

remitirá a la Corte Constitucional para su eventual revisión. Esta acción solo procederá 

cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se 

utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. En ningún 

caso podrán transcurrir más de diez días entre la solicitud de tutela y su resolución. La 

ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra particulares 

encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte grave y 

directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en estado 

de subordinación o indefensión».  

  
DERECHO FUNDAMENTAL AL TRABAJO  

El derecho al trabajo tiene una doble dimensión: individual y colectiva, reconocida en 

el artículo 25, 26 y 334 de la Constitución. El aspecto individual se refiere a la facultad 

que tiene toda persona de elegir y ejercer profesión u oficio en condiciones dignas y 

justas. En la dimensión colectiva implica un mandato a los poderes públicos para que 

lleven a cabo una política de pleno empleo porque de lo contrario el ejercicio del 

derecho al trabajo se convierte en una simple expectativa.  

En repetidas ocasiones la Corte ha sostenido que el derecho al trabajo es un derecho 

fundamental consagrado como principio rector del Estado social de derecho y como 

objetivo primordial de la organización política. Al ser fundamental el derecho al trabajo 

debe ser reconocido como un atributo inalienable de la personalidad jurídica; un 

derecho inherente al ser humano que lo dignifica en la medida en que a través de él la 

persona y la sociedad en la que ella se desenvuelve logran su perfeccionamiento. Sin el 

ejercicio de ese derecho el individuo no podría existir dignamente, pues es con el 

trabajo que se proporciona los medios indispensables para su congrua subsistencia y 

además desarrolla su potencial creativo y de servicio a la comunidad. El derecho al 

trabajo es la actividad que lo pone en contacto productivo con su entorno.  

El reconocimiento del carácter de funda mentalidad del derecho al trabajo se refleja en 

la especial consagración que la Carta Política hace tanto en el sentido de protección 

subjetiva con la enumeración de principios mínimos que limitan el ejercicio legislativo 

(artículo 53) y con el reconocimiento expreso de la responsabilidad del Estado en la 

promoción de políticas de pleno empleo (artículo 334).  

  
Permítame indicar algo en este acápite Su Señoría; en cuanto al derecho al trabajo, el 

Estado debe ser garante del cumplimiento, ante esto, cabe decir que muchos docentes 

trabajan en el Sector No Oficial (colegio privado) y dada las limitaciones de éstos, su 

planta docente debe ser asegurada con una premura considerable, por lo cual, dado los 

hechos, y al mi persona estar en una lista de elegibles en firme, las instituciones no 

oficiales no optarían por mi perfil para ocupar cargos en dichas entidades, cuestión que 

me alarma de base, además de ya haberme ocurrido este año.  



  

  
La acción de tutela y la protección del derecho al trabajo 

  

En principio el carácter de fundamental del derecho al trabajo daría lugar a la 

procedibilidad de la acción de tutela como mecanismo para que cesara cualquier 

vulneración, amenaza o violación contra este derecho, sin embargo, no es posible 

olvidar el carácter subsidiario de la acción y en el caso del derecho laboral la existencia 

de la jurisdicción ordinaria como medio de protección especial.  

  
Conforme a la numerosa jurisprudencia que en esta materia ha producido la Corte es 

posible identificar la doctrina constitucional que define el ámbito de aplicación de la 

acción de tutela sin desplazar la jurisdicción ordinaria ni tampoco generar un proceso 

de vaciamiento de la competencia laboral.  

La acción de tutela procede como mecanismo de protección del derecho al trabajo 

cuando:  

1. Se desconoce el núcleo esencial del derecho al trabajo 

que consiste en toda acción u omisión que impida el ejercicio de la facultad de 

desarrollar una labor remunerada en un espacio y tiempo determinado.  

Se desconoce el núcleo esencial del derecho cuando se evidencia un 

desconocimiento de las condiciones dignas y justas en las que el 

trabajador debe realizar su labor.  

Hace parte del núcleo esencial la adecuada remuneración. La 

remuneración  

no puede ser simplemente simbólica. Ha de ser adecuada al esfuerzo que implica la 

tarea cumplida por el trabajador, a su preparación, experiencia, conocimiento y al 

tiempo durante el cual vincule 18 su potencial de trabajo a los fines que interesan al 

patrono. No puede congelarse indefinidamente.  

2. La vulneración de un derecho conexo que conlleve el 

ataque injustificado  

del núcleo esencial.  

No pertenece al núcleo la pretensión incondicional de ejercer un 

oficio o  

cargo específico, en un lugar determinado ni la permanencia absoluta en un cargo. El 

retiro del servicio no implica la prosperidad de la acción de tutela, solamente hay 

lugar al estudio del caso, cuando existe debilidad manifiesta o se trata una 

trabajadora embarazada.  

3. Por el incumplimiento o retardo en la obligación de 

pagar el salario más  

la prueba de vulneración al mínimo vital del trabajador. La situación económica de 

la empresa no es óbice para dejar de pagar durante varios meses los salarios de los 

empleados. Las acreencias laborales prevalecen incluso sobre cualquier crédito 

concordatario.  

4. El empleador da por terminado el contrato con justa 

causa, pero faltó en  

el procedimiento a los principios de buena fe al no expresar los hechos precisos e 

individuales que provocan la justa causa de terminación para que así, la otra parte 

tenga la oportunidad de enterarse de los motivos que originaron el rompimiento de la 

relación laboral y pueda hacer uso del derecho a la defensa y controvertir tal 

decisión si está en desacuerdo.  

5. Se desconoce el principio fundamental de a trabajo 

igual salario igual. Un tratamiento diferente que vulnere este principio se 

considera una discriminación, es un trato diferente sin justificación racional ni 

razonable.  

  



  

LA CORTE CONSTITUCIONAL, DERECHO AL TRABAJO. En Sentencia C-593-

14, señaló:  

(...) La jurisprudencia constitucional ha considerado que la naturaleza 

jurídica del trabajo cuenta con una triple dimensión. En palabras de la 

Corporación la "lectura del preámbulo y del artículo 1° superior muestra 

que el trabajo es valor fundante del Estado Social de Derecho, porque es 

concebido como una directriz que debe orientar tanto las políticas públicas 

de pleno empleo como las medidas legislativas para Impulsar las 

condiciones dignas y justas en el ejercicio de la profesión u oficio. En 

segundo lugar, el trabajo es un principio rector del ordenamiento jurídico 

que informa la estructura Social de nuestro Estado y que, al mismo tiempo, 

limita la libertad de configuración normativa del legislador ponme impone 

un conjunto de reglas mínimas laborales que deben ser respetadas por la 

ley en todas las circunstancias (artículo 53 superior). Y, en tercer lugar, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Carta, el trabajo es un 

derecho y un deber social que goza, de una parte, de un núcleo de 

protección subjetiva e inmediata que le otorga carácter de fundamental y, 

de otra, de contenidos de desarrollo progresivo como derecho económico y 

social."  

  

  
Procedencia de la acción de tutela para controvertir decisiones adoptadas en el 

marco de un Concurso Público.  

  
SENTENCIA T-059 de 2019 en el marco de un concurso de méritos, la Corte 

manifestó que:  

  

“Las acciones de tutelas que se interponen en contra de los actos 

administrativos que se profieren en el marco de concursos de méritos, por 

regla general, son improcedentes, en tanto que existe la acción de nulidad 

y restablecimiento del derecho ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo y, en el marco de ésta, la posibilidad de solicitar medidas 

cautelares. Sin embargo, al juez constitucional le corresponde, establecer 

si esas medidas de defensa existentes en el ordenamiento jurídico son 

ineficaces, atendiendo a las particularidades del caso en concreto puesto 

en su conocimiento. (…)”  

  

“Particularmente, cuando se trata de concursos de méritos, la jurisprudencia ha 

sido consistente en afirmar que los medios de defensa existentes ante la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo no siempre son eficaces, en 

concreto, para resolver el problema jurídico planteado, pues generalmente 

implica someter a ciudadanos que se presentaron a un sistema de selección que 

se basa en el mérito a eventualidades, tales como que (i) la lista de elegibles en 

la que ocuparon el primer lugar pierda vigencia de manera pronta o, (ii) se 

termine el período del cargo para el cual concursaron, cuando éste tiene un 

periodo fijo determinado en la Constitución o en la ley. En ese sentido, la orden 

del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho no estaría relacionada con 

la efectividad del derecho al acceso de cargos públicos, sino que implicaría una 

compensación económica, situación que [,] a todas luces, no implica el ejercicio 

de la labor que se buscaba desempeñar y significa consolidar el derecho de otra 

persona que, de acuerdo con el mérito, no es quien debería estar desempeñando 

ese cargo en específico. (…)”  

  

“Por último, es importante poner de presente que, pese a que se podría 

sostener que la pretensión de la acción de tutela, se podría satisfacer 



  

mediante la solicitud de medidas cautelares, lo cierto es que en el fondo se 

plantea una tensión que involucra el principio de mérito como garantía de 

acceso a la función pública y ello, a todas luces, trasciende de un ámbito 

administrativo y se convierte en un asunto de carácter constitucional, que 

torna necesaria una decisión pronta, eficaz y que garantice la protección de 

los derechos fundamentales. // Lo anterior, en la medida en que tal y como 

se estableció en las Sentencias C-645 de 2017, C-588 de 2009, C-553 de 

2010, C-249 de 2012 y SU-539 de 2012, el mérito es un principio fundante 

del Estado colombiano y del actual modelo democrático, en la medida en 

que tiene un triple fundamento histórico, conceptual y teleológico. En 

efecto, el principio del mérito se estableció en el ordenamiento jurídico con 

la finalidad de proscribir las prácticas clientelistas, para garantizar un 

medio objetivo de acceso, permanencia y retiro del servicio público y, por 

último, para hacer efectivos otros derechos que encuentran garantía plena a 

través de éste, al tiempo que se materializan los principios de la función 

administrativa, previstos en el artículo 209 de la Constitución. (…)”  

  
  

DE IGUAL MANERA El CONSEJO DE ESTADO CP: LUIS RAFAEL 

VERGARA QUINTERO el 24 de Febrero 2014 con radicado 

08001233300020130035001, se manifestó respecto de la Procedencia de la acción 

de tutela para controvertir decisiones adoptadas en el marco de un Concurso Público, 

así: “El artículo 86 de la Constitución Política de 1991, establece la posibilidad del 

ejercicio de la acción de tutela para reclamar ante los jueces, mediante un 

procedimiento preferente y sumario, la protección inmediata de los derechos 

fundamentales en los casos en que estos resultaren vulnerados o amenazados por la 

acción o la omisión de cualquier autoridad pública siempre y cuando el afectado, 

conforme lo establece el artículo 6° del Decreto 2591 de 1991, no disponga de otro 

medio de defensa judicial, a menos que la referida acción se utilice como mecanismo 

transitorio en aras de evitar un perjuicio irremediable. En materia de concursos 

públicos, si bien en principio podría sostenerse que los afectados por una presunta 

vulneración de sus derechos fundamentales pueden controvertir las decisiones 

tomadas por la administración - las cuales están contenidas en actos administrativos 

de carácter general o de carácter particular - , mediante las acciones señaladas en el 

Código Contencioso Administrativo, se ha estimado que estas vías judiciales no son 

siempre idóneas y eficaces para restaurar los derechos fundamentales conculcados.  

Al respecto, en la sentencia T-256/95 (MP Antonio Barrera Carbonen), decisión 

reiterada en numerosos fallos posteriores, sostuvo: "La provisión de empleos 

públicos a través de la figura del concurso, obedece a la satisfacción de los altos 

intereses públicos y sociales del Estado, en cuanto garantiza un derecho 

fundamental como es el acceso a la función pública, realiza el principio de 

igualdad de tratamiento y de oportunidades de quienes aspiran a los cargos 

públicos en razón del mérito y la calidad y constituye un factor de moralidad, 

eficiencia e imparcialidad en el ejercicio de la función administrativa. Por lo tanto, 

la oportuna provisión de los empleos, con arreglo al cumplimiento estricto de las 

reglas del concurso y el reconocimiento efectivo de las calidades y el mérito de los 

concursantes asegura el buen servicio administrativo y demanda, cuando se 

presenten controversias entre la administración y los participantes en el concurso, 

de decisiones rápidas que garanticen en forma oportuna la efectividad de sus 

derechos, más aún cuando se trata de amparar los que tienen e/ carácter de 

fundamentales".  

De otro lado, el reiterado criterio de la Sala apunta a que tratándose de acciones de 

tutela en las que se invoque la vulneración de derechos fundamentales al interior de 

un concurso de méritos en desarrollo, su procedencia es viable a pesar de la 

existencia de otros medios de defensa judicial, teniendo en cuenta la agilidad con 

que se desarrollan sus etapas, frente a las cuales el medio principal de protección 



  

dispuesto por el ordenamiento jurídico no garantiza la inmediatez de las medidas que 

llegaren a necesitarse para conjurar el eventual daño ocasionado a los intereses de 

quien acude en tutela, si llegare a demostrarse la violación de los derechos 

reclamados.  

  
VIABILIDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA CUANDO SE VIOLENTA EL 

MERITO COMO MODO PARA ACCEDER AL CARGO PUBLICO.  

  
 En cuanto a la naturaleza de la acción que interpongo, ésta la consagra el artículo 86 

de la carta Política como un mecanismo de defensa excepcional que tiene toda 

persona contra acciones u omisiones de cualquier autoridad pública, o de los 

particulares en los casos establecidos en la ley que quebrante o amenace vulnerar 

derechos constitucionales fundamentales.  

Respecto a la procedencia de la Acción de Tutela para la protección de los derechos 

fundamentales dentro de los concursos de mérito, la Corte Constitucional se ha 

manifestado en diversas oportunidades como en la sentencia T-604/13 IGUALDAD 

DE OPORTUNIDADES AL ACCESO AL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN 

PUBLICA -  

procedencia de la Acción de tutela para la protección. Esta corporación ha 

determinarlo que las acciones contencioso administrativas no protegen en igual 

grado que la tutela, los derechos fundamentales amenazados o vulnerados en los 

procesos de vinculación de servidores públicos, cuando ello se hará, por concurso 

de méritos, ya que la mayoría de veces debido a la congestión del aparato 

jurisdiccional, el agotamiento de las mismas implica la prolongación de la 

vulneración en el tiempo.  

Concurso de méritos Potestad del juez de tutela cuando evidencia irregularidades y 

vulneración del Debido proceso en el trámite del concurso. Una de las consecuencias 

que tiene la consagración expresa del Debido Proceso como un derecho de rango 

fundamental, es que todas las personas pueden acudir a la acción de tutela con el fin 

de que el juez constitucional conozca de la presunta vulneración, y de ser necesario 

ordene las medidas necesarias para garantizar su protección inmediata. Entre las 

prevenciones que debe adoptar el juez de tutela cuando evidencia la transgresión de 

una garantía constitucional, está la de dictar una sentencia en la cual se restablezca el 

derecho.  

Por su parte la Sentencia T-569 de 2011 expresa: "Es deber del juez de tutela 

examinar si la controversia puesta a su consideración (i) puede ser ventilada a 

través de otros mecanismos judiciales y (ii) si a pesar de existir formalmente, 

aquellos son o no son suficientes para proveer una respuesta material y efectiva a la 

disputa puesta a su consideración".  

  
CONCURSO DE MERITOS DOCENTES - procedencia excepcional de la tutela - 

LISTA DE ELEGIBLES.  

  
La Corte Constitucional en diversos pronunciamientos, entre otros el expresado en 

Sentencia T 052 de 2009, han admitido que la acción de tutela en caso de vulneración 

a los derechos fundamentales del debido proceso, al trabajo, y de acceso a los cargos 

públicos, que se presenten en el trámite de un concurso, procede de manera 

excepcional para conjurar su conculcación.  

  
Procedencia de la acción de tutela frente a situaciones o actuaciones suscitadas 

dentro de los concursos públicos de mérito para el acceso a cargos de la 

administración pública  

  
La jurisprudencia de la H. Corte Constitucional, como la contenida en la 

sentencia SU-913/09, con ponencia del Magistrado Dr. JUAN CARLOS 

HENAO PÉREZ, ha señalado, en los eventos de interposición de acciones de 



  

amparo de los derechos fundamentales frente a situaciones o actuaciones 

suscitadas dentro de los concursos públicos de mérito para el acceso a cargos de 

la administración pública, lo siguiente:  

  

“5.1 La Corte Constitucional ha señalado de manera recurrente que la 

acción de tutela es un mecanismo protector de derechos fundamentales de 

naturaleza residual y subsidiaria, por lo cual solo puede operar para la 

protección inmediata de los mismos cuando no se cuenta con otro mecanismo 

judicial de protección, o cuando existiendo este, se debe acudir a la tutela como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable.  

Sin embargo, la doctrina constitucional ha reiterado que al estar en 

juego la protección de los derechos fundamentales al trabajo, la igualdad y el 

debido proceso de quienes participaron en un concurso de méritos y fueron 

debidamente seleccionados, la Corte Constitucional asume competencia plena y 

directa, aun existiendo otro mecanismo de defensa judicial, al considerar que la 

tutela puede  

“desplazar la respectiva instancia ordinaria para convertirse en la vía 

principal de trámite del asunto”1 , en aquellos casos en que el mecanismo 

alterno no es lo suficientemente idóneo y eficaz para la protección de estos 

derechos 2  

  
5.2 Considera la Corte que en materia de concursos de méritos para la 

provisión de cargos de carrera se ha comprobado que no se encuentra solución 

efectiva ni oportuna acudiendo a un proceso ordinario o contencioso, en la 

medida que su trámite llevaría a extender en el tiempo de manera injustificada 

la vulneración de derechos fundamentales que requieren de protección 

inmediata. Esta Corte ha expresado, que, para excluir a la tutela en estos casos, 

el medio judicial debe ser eficaz y conducente, pues se trata nada menos que de 

la defensa y realización de derechos fundamentales, ya que no tendría objeto 

alguno enervar el mecanismo de tutela para sustituirlo por un instrumento 

previsto en el ordenamiento legal que no garantice la supremacía de la 

Constitución en el caso particular  

  

Sobre el punto conviene recordar el contenido de las sentencias SU-133 de 1998 y SU-

086 de 1999, mediante las cuales la Sala Plena de esta Corporación destacó:  

  

“…esta Corporación ha considerado que la vulneración de los derechos a 

la igualdad, al trabajo y debido proceso, de la cual son víctimas las 

personas acreedoras a un nombramiento en un cargo de carrera cuando no 

son designadas pese al hecho de haber obtenido el primer lugar en el 

correspondiente concurso, no encuentran solución efectiva ni oportuna en 

un proceso ordinario que supone unos trámites más dispendiosos y 

demorados que los de la acción de tutela y por lo mismo dilatan y 

mantienen en el tiempo la violación de un derecho fundamental que 

requiere protección inmediata.  

  

La Corte estima que la satisfacción plena de los aludidos derechos no 

puede diferirse indefinidamente, hasta que culmine el proceso ordinario, 

probablemente cuando ya el período en disputa haya terminado. Se 

descarta entonces en este caso la alternativa de otro medio de defensa 

judicial como mecanismo de preservación de los derechos en juego, que 

son de rango constitucional, de aplicación inmediata (art. 85 C.P.) y que 

no pueden depender de un debate dado exclusivamente en el plano de la 



  

validez legal de una elección, sin relacionarlo con los postulados y normas 

de la Carta Política.” (Subraya la Sala).  

  

DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO EN CONCURSOS DE MÉRITOS:  

  
Dentro de este contexto, la Honorable Corte Constitucional ha definido el  

debido proceso administrativo como, (i) el conjunto complejo de condiciones que le 

impone la ley a la administración, materializado en el cumplimiento de una 

secuencia de actos por parte de la autoridad administrativa, (ii) que guarda 

relación directa o indirecta entre sí, y (iii) cuyo fin está previamente determinado de 

manera constitucional y legal. Lo anterior, con el objeto de (i) asegurar el ordenado 

funcionamiento de la administración, (ii) la validez de sus propias actuaciones y, 

(iii) resguardar el derecho a la seguridad jurídica y a la defensa de los 

administrados 22  

En cuanto a esta prerrogativa la Corte Constitucional en sentencia T-425  

de 2019, expuso que el respeto al debido proceso involucra los derechos de defensa, 

contradicción y controversia probatoria, el derecho de impugnación, y la garantía 

de publicidad de los actos de la Administración. Esto significa el deber de la entidad 

administradora del concurso de (i) fijar de manera precisa y concreta las 

condiciones, pautas y procedimientos del concurso, (ii) presentar un cronograma 

definido para los aspirantes, (iii) desarrollar el concurso con estricta sujeción a las 

normas que lo rigen y, en especial, a las que se fijan en la convocatoria, (iv) 

garantizar “la transparencia del concurso y la igualdad entre los participantes”, (v) 

asegurar que los participantes y otras personas que eventualmente puedan tener un 

interés en sus resultados, tienen derecho a ejercer control sobre la forma como se 

ha desarrollado. En tales términos, la máxima Instancia Constitucional ha indicado 

que la acción de tutela procede únicamente ante la necesidad de “adoptar las 

medidas que se requieran para que las personas que se consideren afectadas por las 

irregularidades detectadas en un concurso puedan disfrutar de su derecho” 33 . 

Aunado a lo anterior, el concurso público es el mecanismo establecido por la 

Constitución Política para proveer los distintos cargos en el sector público, 

adelantado en el marco de la imparcialidad y prevalencia del mérito y su finalidad 

es que se evalúen las capacidades, preparación y las aptitudes generales y 

específicas de los aspirantes a un cargo, para de esta manera escoger, entre ellos, 

quienes posean la mejores aptitudes para el desarrollo de los objetivos planteados, 

dejando de lado cualquier criterio subjetivo o arbitrario de elección, y por supuesto, 

atendiendo a principios de proporcionalidad y razonabilidad a la hora de fijar e 

interpretar los requisitos que para ellos se estipulan.  

  

 

  
DERECHO FUNDAMENTAL AL TRABAJO Y LIBRE ELECCIÓN DE 

PROFESIÓN  

  
El derecho al trabajo tiene una doble dimensión: individual y colectiva, reconocida en el 

artículo 25, 26 y 334 de la Constitución. El aspecto individual se refiere a la facultad que 

tiene toda persona de elegir y ejercer profesión u oficio en condiciones dignas y justas; en la 

dimensión colectiva implica un mandato a los poderes públicos para que lleven a cabo una 

política de pleno empleo porque de lo contrario el ejercicio del derecho al trabajo se 

convierte en una simple expectativa. En repetidas ocasiones la Honorable Corte 

Constitucional ha sostenido que el derecho al trabajo es un derecho fundamental consagrado 

como principio rector del Estado social de derecho y como objetivo primordial de la 

organización política, al ser fundamental el derecho al trabajo debe ser reconocido como un 

                                                           
2 Sentencia T 376 de 2017  
3 Sentencia T 376 de 2017  



  

atributo inalienable de la personalidad jurídica; un derecho inherente al ser humano que lo 

dignifica en la medida en que a través de él la persona y la sociedad en la que ella se 

desenvuelve logran su perfeccionamiento. Sin el ejercicio de ese derecho el individuo no 

podría existir dignamente, pues es con el trabajo que se proporciona los medios 

indispensables para su congrua subsistencia y además desarrolla su potencial creativo y de 

servicio a la comunidad (aún más teniendo en cuenta la vocación educativa que tiene el 

presente escenario constitucional por tratarse de un concurso docente).  

  
En síntesis, el derecho al trabajo y la libertad que tienen las personas de elegir su profesión 

es la actividad que les pone en contacto productivo con su entorno, el reconocimiento del 

carácter de fundamental del derecho al trabajo se refleja en la especial consagración que la 

Carta Política hace tanto en el sentido de protección subjetiva con la enumeración de 

principios mínimos que limitan el ejercicio legislativo (artículo 53) y con el reconocimiento 

expreso de la responsabilidad del Estado en la promoción de políticas de pleno empleo 

(artículo 334). Es por ello que se torna protuberante el que las actuaciones administrativas 

de la Secretaria de Educación Departamental y La Gobernación de Santander toda vez que 

vulneran de manera directa y evidente los derechos fundamentales al trabajo y al principio 

del mérito de nosotros los elegibles, que hacemos parte de las listas de elegibles adscritas a 

la Secretaria de educación departamental, lo cual es considerado como uno de los principios 

fundantes del estado social de derecho conforme a la sentencia C-588 del 2009.  

 

 

  
DERECHO AL ACCESO A CARGOS PÚBLICOS 

  
Artículo 40 de la Constitución Política de Colombia. Consagrado en el numeral 7, ha 

sido objeto de pronunciamiento de la Corte Constitucional, en los siguientes términos:  

Sentencia C-393/19. “El derecho de acceso a cargos públicos (art. 40.7 CP) – 55.  

El artículo 40 de la Constitución establece que “todo ciudadano tiene derecho a 

participar en la conformación, ejercicio y control del poder político. Para hacer 

efectivo este derecho puede: (…) 7. Acceder al desempeño de funciones y cargos 

públicos”. La posibilidad de acceder a cargos públicos es un derecho fundamental 

de aplicación inmediata que tiene como fundamento el derecho a participar en la 

conformación, ejercicio y control del poder político en igualdad de condiciones y 

con base en parámetros objetivos (art. 85 de la CP).  

  
–56. La jurisprudencia constitucional ha señalado que el ámbito de protección del 

derecho de acceso a cargos públicos comprende cuatro dimensiones: (i) el derecho 

a posesionarse, reconocido a las personas que han cumplido con los requisitos 

establecidos en la Constitución y en la ley para acceder al cargo. Como se expuso, 

dentro de estos requisitos se encuentra el no estar incurso en causales de 

inhabilidad o incompatibilidad; (ii) la prohibición de establecer requisitos 

adicionales para tomar posesión de un cargo, diferentes a las establecidas en el 

concurso de méritos; (iii) la facultad de elegir, de entre las opciones disponibles, 

aquella que más se acomoda a las preferencias de quien ha participado y ha sido 

seleccionado en dos o más concursos; y (iv) la prohibición de remover de manera 

ilegítima a quien ocupa el cargo público.  

–57. El derecho a acceder a cargos públicos no es absoluto, por el contrario está 

sujeto a límites y requisitos constitucionales, legales y reglamentarios. En efecto, el 

artículo 123 de la Constitución señala que los servidores públicos ejercerán sus 

funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley y el reglamento. Por ello, 

quienes pretendan acceder al desempeño de funciones públicas deben someterse al 

cumplimiento de ciertas reglas y exigencias que procuran la realización del interés 

general y garantizan el cumplimiento de los principios de la función pública 

dispuestos en el artículo 209 de la Constitución. – 58. El artículo 150-23 de la 

Constitución establece que el legislador está facultado para expedir las leyes que 



  

rigen el ejercicio de las funciones públicas y en particular, establecer requisitos de 

acceso y permanencia en los cargos públicos. Los requisitos o limitaciones para 

acceder a cargos públicos tienen diversas manifestaciones y se materializan a través 

de distintas instituciones tales como las prohibiciones, inhabilidades, 

incompatibilidades, conflictos de interés, medidas disciplinarias y el concurso de 

méritos.  

A continuación, la Corte profundiza en el análisis de las inhabilidades como 

requisito de acceso a cargos públicos.”. Los principios que considero han sido 

vulnerados y su justificación, con fundamento en los precedentes constitucionales 

definidos por la Honorable Corte Constitucional en las diferentes líneas 

jurisprudenciales respecto a la carrera administrativa1 . 1. El principio del mérito. 

Como principio estructural de la carrera administrativa y los tres criterios básicos 

que regulan el ejercicio de la gerencia pública de conformidad con la Ley 909 de 

2004, como lo son: (1) La profesionalización del recurso humano; (2) La 

flexibilidad en la organización y gestión de la función pública para adecuarse a las 

necesidades cambiantes de la sociedad, (3) Capacitación para aumentar los niveles 

de eficacia, se vulneran con la decisión de no validar mi título de educación y mi 

experiencia relacionada.  

La Ley 909 de 2004 respecto a los principios que orientan el ingreso y el ascenso a 

los empleos públicos de carrera administrativa, establece en el artículo 28 que el 

mérito es el:  

“principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera administrativa, el 

ascenso y la permanencia en los mismos estarán determinados por la demostración 

permanente de las calidades académicas, la experiencia y las competencias 

requeridas para el desempeño de los empleos”; En ese sentido el mérito solo se 

puede demostrar mediante la certificación de las calidades académicas, experiencia 

y las competencias requeridas para el cargo. 2. Los principios de objetividad e 

imparcialidad. Establece el artículo 7 de la Ley 909 de  

2004: “Con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de mérito en el 

empleo público de carrera administrativa, la Comisión Nacional del Servicio Civil 

actuara de acuerdo con los principios de objetividad, independencia e 

imparcialidad”.  

  
1 Corte Constitucional sentencia C-183 de 2019. Corte Constitucional Sentencia T-

340/20. Corte Constitucional Sentencia C-534 de 2016  

 
  

  
  
  

EFECTO ÚTIL DE LOS CONCURSOS DE MÉRITOS  
La Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia ha enfatizado la importancia de 

garantizar el efecto útil de los concursos de méritos en virtud de que el querer del 

constituyente fue implantar un sistema que garantice los derechos de los ciudadanos que 

desean ingresar a la función pública en igualdad de condiciones, de tal forma que su 

vinculación dependa únicamente de sus cualidades intelectuales y psicotécnicas. Así, la 

Sentencia SU- 089 de 1999 expresó:  

“No se requiere un profundo análisis de los términos usados por el 

Constituyente para concluir, entonces, que, salvo los casos expresamente 

definidos por el legislador o por la propia Carta, cuando alguien aspire a 

desempeñar un cargo al servicio del Estado, debe concursar; que los 

resultados del concurso son determinantes para los fines del 

nombramiento; que, por supuesto, la calificación obtenida dentro de aquél 

obliga al nominador, quien no podrá desatenderla para dar un trato 



  

inmerecido -a favor o en contra- a quienes han participado en el proceso 

de selección; y que, correlativamente, esos resultados generan derechos en 

cabeza de los concursantes que obtienen los más altos puntajes”.  

  
Esa misma posición se reiteró en la Sentencia SU- 1140 de 2000:  

“La Corte ha reiterado, en innumerables decisiones que el acceso a la 

función pública y el ascenso dentro de ésta, debe darse, por regla general, 

a través de un concurso de méritos en virtud del cual pueda seleccionarse 

al mejor candidato. Adicionalmente, ha establecido que quien ocupe el 

primer puesto en el concurso debe ser vinculado al cargo para el cual 

concursó. En consecuencia, para la designación de una persona en un 

determinado cargo judicial basta con que dicha persona reúna las 

calidades exigidas por la ley y ocupe el primer puesto del listado nacional 

de elegibles, siempre que no concurra ninguna causal de inhabilidad ni 

incompatibilidad para el ejercicio del cargo. De verificarse alguna de las 

mencionadas causales, deberá nombrarse a quien ocupe el segundo lugar 

en el concurso.”  

  
El concurso es el proceso que emprende la administración para garantizar 

una selección objetiva y transparente del aspirante a ocupar un cargo 

público. Su finalidad es identificar destrezas, aptitud, experiencia, 

idoneidad moral y condiciones de personalidad de los aspirantes al cargo 

con un fin específico: determinar su inclusión en la lista de aspirantes, al 

igual que fijar su ubicación en la misma.  

En esta línea se ubica la jurisprudencia de la Corte Constitucional en la Sentencia C-

040 de 1995:  

“Por tanto, quien ocupe el primer lugar, de acuerdo con el puntaje 

obtenido, será el ganador y excluirá a los demás, en orden descendente. Si 

se procede de otro modo, habría que preguntarse, como lo hace el 

demandante, ¿para qué el concurso de méritos y calidades, si el nominador 

puede elegir al candidato de sus preferencias? De este campo, es preciso 

desterrar la arbitrariedad y, justamente, para ese propósito se ha ideado el 

concurso. En él, por tanto, se ha de calificar no sólo la idoneidad 

profesional o técnica del aspirante, sino también su solvencia moral, su 

aptitud física y su sentido social, de acuerdo con la categoría del empleo y 

las necesidades del servicio. Hay que hacer de la carrera administrativa el 

instrumento eficaz para lograr una administración pública en la que se 

garantice la eficiente prestación del servicio público, la idoneidad y 

moralidad de sus funcionarios y la prevalencia del interés general sobre el 

particular”. De acuerdo con lo anterior, una vez se ejecutan las etapas del 

concurso y se publican los resultados, el aspirante que obtiene el primer 

puesto adquiere el derecho a ocupar el cargo. La conformación de la lista 

obliga al nominador a seleccionar al mejor de los concursantes. (…)” 

Sentencia SU-613 de 2002: Esta sentencia de Unificación establece el 

principio del efecto útil de la lista de elegibles y el orden de elegibilidad y 

los terceros de buena fe en los concursos de méritos, sentencia que hace 

referencia al concurso en la Carrera Judicial pero que sus principios son 

aplicables a todos los demás concursos.  

  
PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN DEL EFECTO ÚTIL  

-Lista de  elegibles y lista de candidatos.   
Aplicando el criterio del efecto útil, debería admitirse que se han previsto 

dos sistemas distintos: uno la constitución de lista de elegibles, que supone 

la designación del primero de la lista y otro mediante la conformación de 

una lista de candidatos, entre los cuales se elegirá a la persona que ocupe 



  

el cargo. Esta interpretación se estimaría correcta pues el legislador 

claramente distinguió dos sistemas y, por otra parte, al equiparar los dos 

sistemas, la diferencia carecería de sentido. Sin embargo, esta distinción 

únicamente resulta compatible con la Constitución en la medida en que el 

procedimiento establecido para lograr la selección respete un determinado 

criterio final de escogencia que asegure una igualdad real para acceder al 

cargo ofrecido.  

  
TERCERO DE BUENA FE EN CONCURSO DE MÉRITOS-Protección 

de derechos/TERCERO DE BUENA FE EN CONCURSO DE 

MÉRITOS-  

Reubicación en un cargo igual o superior.  

  
La Corte Suprema de Justicia nombró a otro ciudadano para ocupar el 

cargo Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Barranquilla. Este obró de buena fe, es decir, confiado en el legítimo 

proceder de la administración, no puede ahora soportar desproporcionada 

e injustificadamente las consecuencias de una decisión que le termina 

siendo adversa en forma indirecta. Para superar este impase, debe 

garantizársele su reubicación en un cargo de carrera judicial igual al que 

ocupaba al momento de ser designado, o en uno superior si reuniere los 

requisitos (incluido por supuesto el resultado del concurso de méritos) y 

existiere la correspondiente vacante.  

  
PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA EN MATERIA DE CONCURSO DE 

MÉRITOS  

  
Sentencia SU-913 de 2009: En esta Sentencia de unificación entre otros asuntos la Corte 

Constitucional reitero que la Acción de Tutela es un Mecanismo idóneo para defender el 

nombramiento de quienes cuentan con una lista de elegibles en firme:  

 

ACCIÓN DE TUTELA-Procedencia en materia de concurso de méritos 

para la provisión de cargos de carrera  

  
Considera la Corte que en materia de concursos de méritos para la 

provisión de cargos de carrera se ha comprobado que no se encuentra 

solución efectiva ni oportuna acudiendo a un proceso ordinario o 

contencioso, en la medida que su trámite llevaría a extender en el tiempo 

de manera injustificada la vulneración de derechos fundamentales que 

requieren de protección inmediata. Esta Corte ha expresado, que, para 

excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial debe ser eficaz y 

conducente, pues se trata nada menos que de la defensa y realización de 

derechos fundamentales, ya que no tendría objeto alguno enervar el 

mecanismo de tutela para sustituirlo por un instrumento previsto en el 

ordenamiento legal que no garantice la supremacía de la Constitución en 

el caso particular. (…)” Así las cosas y ante la demostrada firmeza de mi 

lista no le queda más al juez de tutela que dar plena aplicación del 

precedente jurisprudencial y tutelar mis derechos fundamentales y decretar 

las órdenes necesarias para protegerlo.  

  
Este argumento se encuentra plenamente respaldado en lo manifestado por 

la Corte Constitucional en sentencia C-621 de 2015, así:  

  



  

En sede de control abstracto, la Corte también resaltó la importancia de la 

carga argumentativa para justificar el apartamiento del precedente 

judicial, en los siguientes términos:  

  

“Asimismo, la carga argumentativa del juez que se desliga del precedente 

implica una exigencia tal, que si él no realiza una debida justificación de 

las razones que lo alejaron de tal precedente constitucional se genera un 

defecto que puede viciar la decisión. El desconocimiento, sin debida 

justificación, del precedente judicial configura un defecto sustantivo, en la 

medida en que su respeto es una obligación de todas las autoridades 

judiciales –sea éste precedente horizontal o vertical, en virtud de los 

principios del debido proceso, igualdad y buena fe. Por lo cual y a pesar de 

la regla general de obligatoriedad del precedente judicial, siempre que el 

juez exprese contundentemente las razones válidas que lo llevaron a 

apartarse del precedente constitucional, su decisión será legítima y acorde 

a las disposiciones legales y constitucionales”  

  
  

El CONSEJO DE ESTADO MP. LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO, mediante 

radicado 08001233300020130035001, de fecha 24 de febrero 2014, respecto de la 

procedencia de la acción de tutela para controvertir decisiones adoptadas en el marco de un 

Concurso Público, dispuso:  

  
El ejercicio de la acción de tutela para reclamar ante los Jueces, mediante 

un procedimiento preferente y sumario, la protección Inmediata de los 

derechos fundamentales en los casos en que estos resultaren vulnerados o 

amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública 

siempre y cuando el afectado, conforme lo establece el artículo 6° del 

Decreto 2591de 1991, no disponga de otro medio de defensa judicial, a 

menos que la referida acción se utilice como mecanismo transitorio en aras 

de evitar un perjuicio irremediable. En materia de concursos públicos, si 

bien en principio podría sostenerse que los afectados por una presunta 

vulneración de sus derechos fundamentales pueden controvertir las 

decisiones tomadas por la administración • las cuales están contenidas en 

actos administrativos de carácter general o de carácter particular • 

mediante las acciones señaladas en el Código Contencioso Administrativo, 

se ha estimado que estas vías judiciales no son siempre idóneas y eficaces 

para restaurar los derechos fundamentales conculcados.  

  
A su turno LA CORTE CONSTITUCIONAL  

  
a) En Sentencia T-256/95 (MP Antonio Barrera Carbonen), sostuvo:  

  
(...) Al señalarse por la administración las bases del concurso, estas se 

convierten en reglas particulares obligatorias tanto para los participantes 

como para aquélla; es decir, que a través de dichas reglas la 

administración se auto vincula y autocontrol, en el sentido de que debe 

respetarlas y que su actividad, en cuanto a la selección de los aspirantes 

que califiquen para acceder al empleo o empleos correspondientes, se 

encuentra previamente regulada, de modo que no puede actuar en forma 

discrecional al realizar dicha selección. El respeto de la administración 

por las reglas del concurso exige que ésta, proceda a designar en el cargo 

al ganador del concurso, si solamente hay un cargo por proveer, o si son 

varios empleos, a éste y a quienes le sigan en preciso orden descendente, 

según la lista de elegibles. La no inclusión de una persona en la lista de 



  

elegibles o la figuración de ésta en un lugar qué no corresponde, según las 

consideraciones precedentes, puede implicar la violación de derechos 

ornaméntales, entre otros, a la Igualdad, al debido proceso y al trabajo. La 

provisión de empleos públicos a través de la figura del concurso, obedece a 

la satisfacción de los altos intereses públicos y sociales del Estado, en 

cuanto garantiza un derecho fundamental como es el acceso a la función 

pública, realiza el principio de igualdad de tratamiento y de oportunidades 

de quienes aspiran a los cargos públicos en razón del mérito y la calidad y 

constituye un factor de moralidad, eficiencia e Imparcialidad en el ejercicio 

de la función administrativa. Por lo tanto, la oportuna provisión de los 

empleos, con arreglo al cumplimiento estricto de las reglas del concurso y 

el reconocimiento efectivo de las calidades y el mérito de los concursantes 

asegura el buen servicio administrativo y demanda, cuando se presenten 

controversias entre la administración y los participantes en el concurso, de 

decisiones rápidas que garanticen en forma oportuna la efectividad de sus 

derechos, más aún cuando se trata de amparar los que tienen el carácter de 

fundamentales.  

b) En Sentencia T-235 de 2010, señaló: ( ... )  

  
"Para que la acción de tutela sea procedente como mecanismo principal, el 

demandante debe acreditar que, o no tiene a su disposición otros medios de 

defensa judicial, o teniéndolos, éstos, no resultan Idóneos y eficaces para 

lograr la protección de los derechos fundamentales presuntamente 

conculcados. A su turno, el ejercicio del amparo constitucional como 

mecanismo transitado de defensa fundamental, Implica que, aun existiendo 

medios de protección judicial idóneos y eficaces, estos, ante la necesidad 

de evitar un perjuicio Irremediable. Pueden ser desplazados por la acción 

de tutela'  

  
c) En Sentencia T-569 de 2011, determino:  

  
(...) 'Es deber del juez de tutela examinar si la controversia puesta a su 

consideración (I) puede ser ventilada a través de otros mecanismos 

judiciales y (h) si a pesar de existir formalmente, aquellos son o no 

suficientes para proveer una respuesta material y efectiva a la disputa 

puesta a 10 su consideración. 'Y Por consiguiente, `no es suficiente, para 

excluir la tutela, la mera existencia formal de otro procedimiento o trámite 

de carácter judicial. Para que ello ocurra es Indispensable que ese 

mecanismo sea idóneo y eficaz, con miras a lograr la finalidad específica 

de brindar Inmediata y plena protección a los derechos fundamentales, de 

modo que su utilización asegure los efectos que se lograrían con la acción 

de tutela. No podría oponerse un medio judicial que colocara al afectado 

en la situación de tener que esperar por vados años mientras sus derechos 

fundamentales están siendo violados.  

  
d) En Sentencia 604 de 2013.  

  
Dispuso: (...) Esta corporación ha determinado que las acciones 

contencioso administrativas no protegen en igual grado que la tutela, los 

derechos fundamentales amenazados o vulnerados en los procesos de 

vinculación de servidores públicos, cuando ello se hace por concurso de 

méritos, ya que la mayoría de veces debido a la congestión del aparato 

jurisdiccional, el agotamiento de las mismas implica la prolongación de la 

vulneración en el tiempo. En ciertas circunstancias los mecanismos 

judiciales de defensa existentes en el ordenamiento jurídico para impugnar 



  

las decisiones adoptadas dentro de un trámite de concurso de méritos, 

debido a su complejidad y duración, carecen de Idoneidad y eficacia para 

proteger los derechos fundamentales al acceso a la función pública y al 

trabajo. Por esta razón la tutela puede desplazar a las acciones 

contenciosas como medio de preservación de los derechos en juego.  

  
CONCURSO DE MERITOS -Potestad del fuer de tutela cuando evidencia 

Irregularidades y vulneración del debido proceso en el trámite del concurso  

Una de las consecuencias que tiene la consagración expresa del debido proceso como un 

derecho de rango fundamental, es que todas las personas pueden acudir a la acción de 

tutela con el fin de que el juez constitucional conozca de la presunta vulneración, y de 

ser necesario ordene las medidas necesarias para garantizar su protección Inmediata. El 

deber de protección de los derechos fundamentales exige al operador judicial tomar al 

momento de fallar una acción de amparo una sede de medidas tendientes a lograr que la 

protección sea efectiva. Entre las prevenciones que debe adoptar el Juez de tutela cuando 

evidencia la transgresión de una garantía constitucional, está la de dictar una sentencia 

en la cual restablezca el derecho y se dispongan una serle de órdenes que garanticen el 

cumplimiento de las decisiones adoptadas. Este tribunal ha aclarado que las órdenes que 

puede impartir un juez de tutela pueden ser de diverso tipo, ya que la decisión a adoptar 

tiene que ser suficiente y razonable para lograr que la situación de vulneración cese.  

  
  

 

DERECHO A LA IGUALDAD 

  
El artículo 13 de la Constitución Política regula dos dimensiones del derecho a la igualdad: 

(i) La formal o ante la ley, que se fundamenta en que todas las personas nacen libres e 

iguales ante la ley, y por ende deben recibir la misma protección y trato de las autoridades, 

y gozar de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna clase de 

discriminación; y la (ii) material o de trato, según la cual el Estado debe adoptar medidas 

positivas para superar las desigualdades de grupos que históricamente han sido 

discriminados, y de aquellas personas que se encuentran en una situación de debilidad 

manifiesta. Con el objetivo de determinar cuándo existe una vulneración del derecho a la 

igualdad, bien sea en su modalidad formal o material, es necesario precisar si ante 

situaciones iguales se está otorgando un trato diferente, sin justificación alguna, o por el 

contrario, si a personas o circunstancias distintas se les brinda un trato igual. Para el efecto, 

la jurisprudencia constitucional ha diseñado el test integrado de igualdad, compuesto por 

tres etapas de análisis a saber: (i) determinación de los criterios de comparación, esto es, 

establecer si se trata de sujetos de la misma naturaleza, (ii) definir si existe un trato 

desigual entre iguales o igual entre desiguales y (iii) concluir si la diferencia de trato está 

justificada constitucionalmente.  

  
Igualmente, la Corte Constitucional en sentencia C-178 de 2014, ha precisado 

que el derecho a la igualdad es un mandato complejo  

  

“(…) De acuerdo con el artículo 13 Superior, comporta un 

conjunto de mandatos independientes y no siempre armónicos, 

entre los que se destacan (i) la igualdad formal o igualdad ante 

la ley, relacionada con el carácter general y abstracto de las 

disposiciones normativas dictadas por el Congreso de la 

República y su aplicación uniforme a todas las personas; (ii) la 

prohibición de discriminación, que excluye la legitimidad 

constitucional de cualquier acto (no solo las leyes) que 

involucre una distinción basada en motivos definidos  

como prohibidos por la Constitución Política, el derecho 

internacional de los derechos humanos, o bien, la prohibición 



  

de distinciones irrazonables; y (iii) el principio de igualdad 

material, que ordena la adopción de medidas afirmativas para 

asegurar la vigencia del principio de igualdad ante 

circunstancias fácticas desiguales. (…)”  

  
Continúa la Corte Constitucional en sentencia C-586 de 2016 señalando:  

“(…) El derecho a la igualdad ofrece dos dimensiones normativas, 

la interna, dispuesta en la Constitución Política y la internacional, 

que involucra los tratados en los que Colombia es Estado parte, las 

declaraciones de principios respecto de los cuales Colombia es 

Estado suscriptor, y además los tratados, convenciones y principios 

alrededor de los cuales el sistema internacional de protección viene 

construyendo obligaciones concretas de respeto y garantía en el 

plano interno el derecho a la igualdad fue establecido en el 

artículo13 de la Constitución bajo, una fórmula que ha sido 

sectorizada de diversas maneras. El enunciado específico dispone:  

  

“Artículo 13. Todas las personas nacen libres e 

iguales ante la ley, recibirán la misma protección y 

trato de las autoridades y gozarán de los mismos 

derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 

discriminación por razones de sexo, raza, origen 

nacional o familiar, lengua, religión, opinión política 

o filosófica.  

El Estado promoverá las condiciones para que la 

igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en 

favor de grupos discriminados o marginados.  

El Estado protegerá especialmente a aquellas 

personas que por su condición económica, física o 

mental, se encuentren en circunstancia de debilidad 

manifiesta y  

sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.”  

  
Respecto de la estructura básica de ese enunciado, se ha dicho que el inciso 

primero establece el principio de igualdad y la prohibición de trato discriminado; 

que en el inciso segundo se dispone el mandato de promoción de la igualdad 

material, mediante la implementación de medidas de discriminación afirmativa; y 

que el inciso tercero establece medidas asistenciales, por medio del mandato de 

protección a personas puestas en circunstancias de debilidad manifiesta en virtud 

de la pobreza o su condición de discapacidad. En el plano estrictamente 

normativo, el enunciado sobre igualdad consta cuando menos de cuatro 

elementos:  

  
PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA EN EL CONCURSO DE MÉRITOS.  

Sentencia C-878/08: "[...] el principio de transparencia de la actividad 

administrativa se empaña si en contravía de las legítimas expectativas del aspirante, 

su posición en el concurso se modifica durante su desarrollo; el principio de 

publicidad (art. 209 C.P.) se afecta si las reglas y condiciones pactadas del 

concurso se modifican sin el consentimiento de quien desde el comienzo se sujetó a 

ellas; los principios de moralidad e imparcialidad (ídem) de la función 

administrativa se desvanecen por la inevitable sospecha de que un cambio 

sobreviniente en las reglas de juego no podría estar motivado más que en el interés 

de favorecer a uno de los concursantes; el principio de confianza legítima es 

violentado si el aspirante no puede descansar en la convicción de que la autoridad 

se acogerá a las reglas que ella misma se comprometió a respetar; se vulnera el 



  

principio de la buena fe (art. 83 C.P.) si la autoridad irrespeta el pacto que 

suscribió con el particular al diseñar las condiciones en que habría de calificarlo; el 

orden justo, fin constitutivo del Estado (art. 22 C.P.), se vulnera si la autoridad 

desconoce el código de comportamiento implícito en las condiciones de 

participación del concurso, y, en fin, distintos principios de raigambre 

constitucional como la igualdad, la dignidad humana, el trabajo, etc., se ven 

comprometidos cuando la autoridad competente transforma las condiciones y 

requisitos de participación y calificación de un concurso de estas características. 

Adicionalmente, el derecho que todo ciudadano tiene al acceso a cargos públicos, 

consagrado en el artículo 40 constitucional, se ve vulnerado si durante el trámite de 

un concurso abierto, en el que debe operar el principio de transparencia, se 

modifican las condiciones de acceso y evaluación...  

  

  
PRINCIPIOS DEL MÉRITO 

  
El constituyente de 1991 otorgó una relevancia superior al mérito como un criterio que 

define cómo se accede a la función pública y por tal motivo incorporó el concurso 

público como una forma de establecerlo, excepto en los cargos de elección popular, libre 

nombramiento y remoción, trabajadores oficiales y los demás que establezca la ley. El 

artículo 125 Superior, autoriza al legislador para que determine los requisitos y 

condiciones determinantes de méritos y calidades de los aspirantes; (ii) defina las 

causales de retiro -además de la calificación no satisfactoria en el desempeño del 

empleo, la violación del régimen disciplinario y las consagradas en la Constitución- y 

prohíba tomar la posición política de los ciudadanos para determinar su nombramiento 

para un empleo de carrera, su ascenso o remoción.  

  
El principio del mérito se concreta principalmente en la creación de sistemas de carrera y 

en el acceso a cargos públicos mediante la realización de concursos. Este último 

corresponde a los procesos en los que a través de criterios objetivos se busca determinar 

la idoneidad, capacidad y aptitud de los aspirantes para ocupar un cargo, teniendo en 

cuenta la categoría del empleo y las necesidades de la entidad. De suerte que, las etapas 

y pruebas en cada convocatoria deben estar dirigidas a identificar las cualidades, 

calidades y competencias de los candidatos, para, con dichos resultados, designar a 

quien mayor mérito tiene para ocupar el cargo. El concurso es así un instrumento que 

garantiza la selección fundada en la evaluación y la determinación de la capacidad e 

idoneidad del aspirante para desempeñar las funciones y asumir las responsabilidades 

propias de un cargo, e impide que prevalezca la arbitrariedad del nominador y que, en 

lugar del mérito, favorezca criterios „subjetivos e irrazonables, tales como la filiación 

política del aspirante, su lugar de origen (…), motivos ocultos, preferencias personales, 

animadversión o criterios tales como el sexo, la raza, el origen nacional o familiar, la 

lengua, la religión, o la opinión pública o filosófica, para descalificar al aspirante” 

Sentencia C-1040 de 200727, reiterada en la C-878 de 200828, sostuvo:  

  
“[...] el principio de transparencia de la actividad administrativa se empaña si en 

contravía de las legítimas expectativas del aspirante, su posición en el concurso se 

modifica durante su desarrollo; el principio de publicidad (art. 209 C.P.) se afecta si 

las reglas y condiciones pactadas del concurso se modifican sin el consentimiento de 

quien desde el comienzo se sujetó a ellas; los principios de moralidad e imparcialidad 

(ídem) de la función administrativa se desvanecen por la inevitable sospecha de que un 

cambio sobreviniente en las reglas de juego no podría estar motivado más que en el 

interés de favorecer a uno de los concursantes; el principio de confianza legítima es 

violentado si el aspirante no puede descansar en la convicción de que la autoridad se 

acogerá a las reglas que ella misma se comprometió a respetar; se vulnera el principio de 

la buena fe (art. 83 C.P.) si la autoridad irrespeta el pacto que suscribió con el particular 

al diseñar las condiciones en que habría de calificarlo; el orden justo, fin constitutivo del 

Estado (art. 22 C.P.), se vulnera si la autoridad desconoce el código de comportamiento 



  

implícito en las condiciones de participación del concurso, y, en fin, distintos 

principios de raigambre constitucional como la igualdad, la dignidad humana, el 

trabajo, etc., se ven comprometidos cuando la autoridad competente transforma las 

condiciones y requisitos de participación y calificación de un concurso de estas 

características. Adicionalmente, el derecho que todo ciudadano tiene al acceso a cargos 

públicos, consagrado en el artículo 40 constitucional, se ve vulnerado si durante el 

trámite de un concurso abierto, en el que debe operar el principio de transparencia, se 

modifican las condiciones de acceso y evaluación...  

  
EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCEDER AL DESEMPEÑO DE 

FUNCIONES Y CARGOS PÚBLICOS  

  

Este Ítem ha sido ampliamente estudiado y analizado por la Corte Constitucional quien 

ha lo ha referido como una de las más vivas expresión de la participación democrática. 

Al respecto, en pronunciamiento CC T-003- 1992, señaló:  

(...) El derecho específico al ejercicio de cargos y funciones públicas 

merece protección, a la luz de la Constitución Colombiana, no únicamente 

por lo que significa en sí mismo sino por lo que representa, al tenor del 

artículo 40, como medio encaminado a lograr la efectividad de otro 

derecho -genérico- cual es el de participar en la conformación, ejercicio y 

control del poder político, a objeto de realizar la vigencia material de la 

democracia participativa.  

  
Si ello es así, tal protección puede ser reclamada, en casos concretos, 

mediante el uso del mecanismo de la acción de tutela, concebida 

precisamente como medio idóneo para asegurar que los derechos 

trascienden del plano de la ilusión al de la realidad.  

  

Ahora bien, para que el derecho enunciado pueda ejercerse de manera 

efectiva es indispensable, ante todo, que concurran dos elementos exigidos 

por la misma Carta: la elección o nombramiento, acto condición que 

implica designación que el Estado hace, por conducto del funcionario o 

corporación competente, en cabeza de una persona para que ejerza las 

funciones, deberes y responsabilidades que el ordenamiento jurídico ha 

previsto respecto de un determinado cargo, y la posesión, es decir, el hecho 

en cuya virtud la persona asume, en efecto, esas funciones, deberes y 

responsabilidades, bajo promesa solemne de desempeñarlos con arreglo a 

la Constitución y la ley.  

  

Mientras la persona no se ha posesionado, le está vedada cualquier 

actuación en desarrollo de las atribuciones y actividades que corresponden 

al cargo, de tal modo que, pese a su designación, carece del carácter de 

servidor público. Es la posesión, en tal sentido, un requisito sine qua non 

para iniciar el 13 desempeño de la función pública, pues, según el artículo 

122 de la Carta Política, “ningún servidor público entrará a ejercer su 

cargo sin prestar juramento de cumplir y defender la Constitución y 

desempeñar los deberes que le incumben”.  

  
Por tanto, para la misma Corte el acto de posesión es la aceptación formal de un empleo 

público, ante una autoridad competente, prestando un juramento y generando en el 

destinatario la asunción de deberes y responsabilidades, así como el goce de derechos. 

(Corte Suprema de Justicia /Sala de casación penal -radicado Radicación N° 89943. MP: 

Gustavo Enrique Malo Fernández Bogotá, D.C., dos (2) de febrero de dos mil diecisiete 

2017).  



  

  
De igual manera en la Sentencia -182/21 de la Corte Constitucional de Colombia, proferida 

el 11 de junio de 2021, amparó los derechos fundamentales al debido proceso, a la igualdad, 

al mérito, al trabajo, al acceso y desempeño de cargo y funciones públicas de Carlos Rojas 

Centeno, quien participó en un concurso público de méritos para proveer el cargo de 

personero municipal del Cerro de San Antonio, Magdalena.  

La sentencia T-182/21 es un importante precedente en materia de concursos públicos de 

méritos. La Corte Constitucional reitera que los concursos públicos de méritos son un 

mecanismo fundamental para garantizar el acceso a los cargos públicos de acuerdo con los 

méritos y las condiciones de idoneidad que determine la ley. También reitera que las 

suspensiones injustificadas de un concurso público de méritos vulneran el derecho al acceso 

y desempeño de cargo y funciones públicas, razón muy semejante a lo que nos está 

aconteciendo en la Sed Secretaria de Educación de Santander, si bien es cierto no hay un 

aplazamiento del concurso, la dilación del mismo, demora en procesos de celebración de 

audiencias, aunado a al silencio de los funcionarios respecto al calendario y fechas de 

audiencias para el concurso docente se ve traducido en una vulneración del derecho 

mencionado de más de 1600 docentes que hacemos parte de las listas de elegibles de la 

Secretaria de educación del departamento de Santander.  

  
MEDIDA PROVISIONAL 

  
Como medida provisional solicito, SE ORDENE a la SECRETARIA DE EDUCACION 

DEPARTAMENTAL DE SANTANDER, en cabeza de la Dra. Paola Suárez Morales, y al 

Sr. Juvenal Díaz Mateus, GOBERNADOR DE SANTANDER, cada uno dentro del ámbito 

de sus competencias-, que de manera inmediata proceda a realizar la expedición para  la 

respectiva audiencia de escogencia de plazas y los actos administrativos de posesión y 

de nombramiento en periodo de prueba de la OPEC 184245 Primaria rural en la 

Secretaría de Educación Departamental de Santander, para el cargo de DOCENTE DE 

ÁREA BÁSICA PRIMARIA - RURAL, Y DOCENTES DE AREA SECUNDARIA 

RURAL Y NO RURAL del Proceso de Selección Directivos Docentes y Docentes - 

Población Mayoritaria - 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022, pues dada la naturalidad de 

los hechos se está yendo en contra de los derechos fundamentales de los docentes y del 

decreto 915 del 2016.  

 
Pretensiones 

  

Con fundamento en lo anteriormente expuesto, mis pretensiones se centran en  

  
PRIMERA: TUTELAR nuestros derechos fundamentales invocados como vulnerados 

por el GOBERNADOR DE SANTANDER y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN  

DEPARTAMENTAL, los cuales son IGUALDAD, TRABAJO, DEBIDO PROCESO  

ADMINISTRATIVO, MERITO Y DERECHO AL ACCESO A CARGO PUBLICOS, 

EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCEDER AL DESEMPEÑO DE 

FUNCIONES Y CARGOS PÚBLICOS  

  
SEGUNDA: Que, como consecuencia de lo anterior, se ORDENE  AL 

GOBERNADOR DE SANTANDER, Y A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL que, en el transcurso de las 48 horas siguientes a la notificación 

del respectivo fallo de Tutela, celebre  lo siguiente:  

2.1) CELEBRAR: Audiencia de escogencia de vacante definitiva en establecimiento 

educativo y proceder de manera inmediata a la comunicación del acto administrativo de 

nombramiento en periodo de prueba, seguido de lo cual y en estricto cumplimiento de 

los términos legales deberá darse la posesión de los docentes pertenecientes a la OPEC 

184245, SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE SANTANDER, 



  

PRIMARIA- RURAL, del proceso de selección Nº 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022 

docentes y directivos docentes población mayoritaria zona rural y no rural. 

 
2.2) ADELANTAR: El proceso de la manera más ágil posible todo el desarrollo del  

proceso de posesión en periodo de prueba.  

  
 2.3) VINCULAR en la presente tutela a la Comisión Nacional del Servicio Civil y a la 

Defensoría del Pueblo para que obren como coadyuvantes en el presente acto judicial, 

pues por la naturaleza de los hechos su presencia es importante para dar claridad y 

orientaciones sobre el problema jurídico  

  
NOTA  

  

Se anexan evidencias documentales que sirven de prueba en el presente proceso 

judicial, los cuales ponen en evidencia la vulneración de derechos por parte de la 

Secretaría de Educación Departamental de Santander y del SR. Gobernador de 

Santander.  

  
  

NOTIFICACIONES  
  

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE SANTANDER, DRA. PAOLA SUÁREZ 

MORALES a la dirección  Calle 37 No. 10-30 Bucaramanga – Santander Correo 

electrónico: gobernacion@santander.gov.co ; atencionalciudadanosed@santander.gov.co  

GOBERNADOR DE SANTANDER Sr: Juvenal Díaz Mateus 

 
 
 
AL ACCIONANTE:  

Ingrid Yanira Pinzón Godoy 

CORREO: ingridyanira0212@hotmail.com 

DIRECCIÓN: Transversal 9C Nº 3-15 Málaga Santander 

NÚMERO DE TELEFONO: 3215798425 

  
  
Atentamente:   

 

 
 

 
 
 

        INGRID YANIRA PINZON GODOY 

CC. 1096952861 

Docente lista elegible en espera OPEC 184245 

Málaga, Santander 
  

 

 

 

 

 

Evidencias Documentales 

 


